
NUM. 102. - MARTES 29 DE ABRIL DE 189O.|

DE LA

?jjj7jjtfû 32 3iS3a3aa
Lot Ityea obligarán on lo Ftnitionla, iala» Baleara y Ca

naria» á la veinte áia» de m provmlgaeión, n en eUa» na te 
diaputiera tira eoaa.

Se enlienele hecha la protnnigaci6n ei día en que termine la 
naereUn delà ley en la Gaceta oficial.

(AsT. 1,® DEL Cí^Diao CIVIL vioehte).

SUSCEICIÓN PARTICn^AR
En cesses a: Un mea, 6 pesetas.—Trim catre, 8,28.—Seia meses, 

16,80—Un afir), t«,
FüKSA Di Cóbdoba: Un mee, 4 peeetoa,—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,80.—Un afio,46.
Húmero suelto, 88 cénts, de peseta.

es PUSUCA Tonos Lus dIas, excepto los nosmoot

Lat Leya, árdena y anuncio» juef es manden pubtiear en 
loe Bolstubs Opicialbs es han de remitir ai Jefe polUiee 

reapectivo, por cuyo eondueto tt potarán á lo» editora de loa 

meueionadoa periódico». (Obobmes es 2os Asun., on 8 t Jl 

os OcTUSH* n* 1884.)

Presidencia del Consejo de nioistros.

(Oaceta det dta 23.)

SS. MM. el Rbt y la Rkika Regente 
ÍQ. D. 0.) y Augusta Real Familia oon- 
tmüau en esta Corte sin novedad en so 
importante salud.

Ministerio de Hacienda. 

REGLAMENTO PROVISIONAL

PA&a BL PBOCBDUIIRNTO EN LAB UCLAJI ACTO- 
«M BCOMÓMIOO AOUItlSTKATIVAS, DICTADO 
XN CDMFLIKIKKTO DE LA LET DI 19 DI OCTU
BRE DI 1889.

(ContinuaciÓn),

Esta, sin embargo, nunoa podrá ex
ceder de otro término igual al sefialado 
pera la diligenoia, trámite ó informe 
de que se trate,

Los plazos fijados para la remisión 
de documentos y para Interponer onal- 
quier recurso, ya ordinario, ya ex
traordinario de los estableoidos en 
*®^ reglamento, serán improrrogables.

Art. 53. Para que pueda oonoeder- 
•e prórroga al interesado deberá pe
diría antes de veneer el término, ale
gando jnata cama, que el Jefe que 
liaya de resolver apreciará, acordando 
am ulterior reenrso.

Art. 54. Transcurridos los términos 
prorrogables ó las prórrogas conce- 

’^idas, ae tendrá por caducado y per
dido el trámite ó recurso que se hubie- 
^* dejado da utilizar.

Art. 66. Lag providencias á que se 
Refieren los dos artículos anteriores, las 

® trámite que afecten di recta men te al 
interesado y las que pongan término, 
**t 01 al qui era instancia, á un expedien-

' serán notificadas á Ias partes dentro 
•1 plazo máximo de quince días.
El oficio de notificación deberá oon- 

j^*let la providencia ó acuerdo integro, 
expresión de los recursos que en en 

^®® procedan, autoridad ante la oua
*^® presentarlos y término para in 
^necios; entendiéndose que esto no 
* *^’^Btáculo para que los interesados 

®®n otro cualquier recurso si lo 
J”’^ más procedente.

* il^á constar, además, por dili

gencia, la fecha eu que tiene lugar la 
notificación, poniendo su firma el fnn 
donario que la verifique y la persona 
ó represen tante de la Corporación con 
quien sa entienda aquélla.

Si el interesado no supiere ó no qui
siere firmar, lo harán dos testigos pre
senciales.

Sin estos requisitos no se tendrá por 
fien hecha la notificación, ni produci 
rá efectos, á no ser que la parte, dán
dose por enterada su fidente mente del 
acuerdo, utilice en tiempo y forma el 
recurso que corresponda.

Art. 66. Hará la notificación un 
Oficial, Aspirante ó Subalterno de le 
dependencia, entregando al notificado 
el oficio que contenga los requisitos 
expresados en el articulo precedente, 
y consiguándolo por medio de diligen
cia que debe eusoribir con la parte inte 
rasada.

Cuando la notificación se verifique 
por autoridad intermedia, el interesado 
firmará el recibo en el oficio de remi
sión, que, así requisitado, será devuelto 
á la oficina de donde proceda.

Las diligencias da notificación á que 
se refiera el primer párrafo de este ar
ticulo y loa oficios equivalentes que se 
mencionan en el segundo, serán uni
dos al expediente, hauíéndolo constar 
en el mismo.

Art. 67. La notificación se ínteata 
rá en el domicilio dal Interesado dentro 
de los ocho días siguientes ai soierdo. 

Bi interviniese autoridad intermedia, 
se entenderá intentada aquélla en la 
fecha en que sea remitida la copia á 
dicha autoridad; la cual por su parte 
deberá darla curso eu el término de 
tercero día.

A.’t. 68. Cuando la perHona que ha
ya de ser notificada no fuese hallada 
en su domicilio á la primera diligen
cia en busca, se hará constar por medio 
de cédula duplicada, expresando en 
ella:

1,° El expediente de que se trata.
‘2.® El nombre de la persona á quien 

deba hacerse la notificación y los moti
vos por los cuales se hace en esta forma.

3.’ La hora eu que ha sido buscada 
y no hallada en su domicilio dicha peí 

sena, la techa y la firma del empleado 
notificante.

Art. 69. Un ejemplar de dicha cé
dula y el oficio á que se refieren los 
artículos anteriores, serán entregados 
al pariente más cercano, familiar 'ó 
criado mayor de catorce afios que .se 
hallare en la habitación del que hubie
se de ser notificado, y si no se encontra
se á nadie en ella, al vecino más próxi
mo que fuese habido.

En el otro ejemplar se pondrá dili
gencia que haga constar el nombre, es
tado y ocupación de la persona que re
cibe el duplicado y el oficio adjunto, su 
relación con la que deba ser notificada 
y la obligación que aquélla contrae de 
entregar á ésta los dos expresados do 
oameutoi asi que regresare á su domi
cilio ó de daría aviso si sabe su pa
radero.

Esta diligencia será firmada por el verán en primera y única Instancia
fonoiona-io actuante y por la persona 
que reciba el oficio y la cédula; pero si 
no supiere ó no pudiese, lo hará á su 
ruego un testigo, y sí no quisiere fir
mar, ni presentar testigo, firmarán 
otros dos qua serán requiridos al efecto.

Art. 60. Cuando el interesado á 
q tien haya de notifiaarse una resolu
ción no tenga domicilio conocido por 
haber dejado el que conste declarado en 
el expediente ó cuando se ignore su 
paradero por cualquier motivo, se pu
biieará la providencia
Madrid y en el Boletín Oficial de la pro
vincia y será remitida además al Alcal
de del pueblo de la última residencia 
de aquél, para que la publique por me
dio de edictos que mandará fijar en les 
puertas de la Gasa Consistorial, de cu
yo acto lará cuenta á la autoridad que 
haya dictado la providencia, dentro 
del término de tercero día.

Art. 61. Las notifioaoiones á los 
Ayuntamientos de los acuerdos ó pro
videncias que afecten en cualquiera 
instancia á sus reclamaciones, se harán 
á su apoderado en la capital, si le tu
viesen acreditado; y en otro caso, se 
dirigirán las comunioauiones á los Al
caldes Presidentes, exigiéndoles acuse 
de recibo de las mismas, sin perjuicio 
de hacer insertar en el primer número 

del Boletín oficial de la provincia que 
se publique un extracto de dichas re
soluciones,

Eu todo caso, se considerará hecha 
la notificación administrativa y corre
rá el plazo para apelar transcurridos 
ocho dies desde la publicación en el 
Bolelin, dentro de los cuales la Corpo
ración municipal ha ¿le celebrar nece
sariamente sesión ordinaria ó extraor
dinaria eu cumplimiento de la ley Mu
nicipal.

CAPÍTULO ni

De la competencia para la rexituián 
de loa atuntoa adminiatratioot.

Art. 62. Los Delegados de Hacien
da en las provincias, las juntas arbitra
les de Aduanas y las administratives 
á que se refiere el Real decreto de 20 
de Junio de 1862, conocerán y resol

las reclamaciones cuya cuantía no ex
ceda de 50 pesetas.

Eu primera ioNtancÍa, con apelación 
á la Dirección general respective, las 
que pasando de 60 pesetas no exoadan 
de600.

Y en primera instancia, con apela
ción al Ministerio de Hacienda, lonqie 
tramitándose por les Direcciones, las 
reclamaciones cuya cuantía exceda de 
500 pesetas.

Las resolnoiones quo reepsotívaman-
en la Gaceta de ; te dicten en loa asuntos á que se refis-

ren los párrafos anteriores Ias autorida
des ójnutas administrativas, ponen tér
mino á la vía gubernativa y sólo po
drán ser reclamadas en la eontenewso- 
ad ministrati va.

Art, 63, Se exceptúan de lo dis
puesto en el articulo anterior, cual
quiera que sea su entidad los asuntos 
propios de la Administración oentral 
y aquellos en que las Direcciones ge
nerales tengan faualtades para resolver 
eu primera instancia ó on segunda, per 
disposición expresa de la ¡Qatracción 
ó reglamento respectivo.

Art, 64. Las reolamaolonei cuya 
cuantía sea inestimable, ó no pueda 
estimarae á juicio del Jefa Instructor 
del expediente, se oocsiderarán siem
pre 00100 do apelación Wito el Múiú
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para que, dentro del citado plazo, ma
nifieste si desiste de la reclamación ó 
si persiste en ella.

Art. 72, Si desistiese, se sobreseerá ' 
por el Jefe que ha de resolver el j 
asunto. i

El desistimiento debe constar en el | 
expediente por manifestación directa j 
del interesado ó del apoderado e«pe- ; 
cialmente autorizado para ello.

Art. 73. Si insistiera, podrá hacer 
el interesado nueva alegación de su : 
derecho er el término de quince días, ‘ 
contados desde la notificación del re- 
querimiento á que se refiere el art, 71.

A dicha alegación deberá acompañar 
el interesado todos loa documentos de 
pj ueba que estime procedentes ó de
signar el archivo ú oficina donde ae 
encuentren.

Art. 74. Recibida la alegación ex
presada y los documentos de prueba 
que la acompañen ó transcurridos los 
plazos sin que el iuteresado manifieste 
su insistencia ó desistimiento, el Ne
gociado ampliará su dictamen, si lo es
timase neo6Bario, proponiendo la reso
lución que proceda en el término de 
quince días.

Art. 75, Si estimase el Negociado 
que deba darse audiencia á terceras 
persouaa lo propondrá al Jefe que di
rija la tramitación y, si se acordase, 
se lea citará para que acudan à mos- 
trarae parte ante la Administración, . 
señelándoles un plazo prudencial que 
no podrá exceder de veinte días.

Si el citado se presentase, se le pon
drá de manifiesto el expediente para 
que, en término de tercero día, expon
ga si se allana ó contradice la recla
mación, haciendo en este cs-^o las ale
gaciones que estime oportunas y se le 
tendrá por parte en el expediente, no
tificándole las providencias que se 
dicten.

Art. 76, Si el reclamante hubiere 
propuesto más prueba, ó la tercera 
persona la propusiere en su alegación, 
el Jefo instructor d-l expediente acor
dará sí es ó no pertinente y, en el pri
mer caso, concederá para llevaría á ca
bo el plazo de quince días, que podrá 
prorrogarse, á petición de parte, hasta 
el de treinta.

Sí la prueba hubiera de practioarse 
en Ultramar,se estera á lo dhpuesto 
en el segundo párrafo del art 4Q.

Art. 77. Reunida la prueba de los 
interesados ó los datos qee el Jefe ins
tructor estime necesario unir »1 expe
diente en el plazo t-oncedido á aqué
llos, se ordenará el cotejo de lao docu
mentos que deban ser objeto, de este 
trámite, al cual deberá practioarse en 
el plazo máximo de veinte días por 
funcionarios de la Administración ó 
por el Juez ó Fiscal municipal eu quien 
éstos deleguen.

Art. 78. Terminada la instrucoión 
del expediente, el Negociado propon
drá resolución definitive, fundándose 
en la doctrina legal que correspond» y 
citando las disposieiones quo concreta
mente sean aplicables, y el Jefa de la 
dependencia que tramite la reclama
ción elevará COn la nota quo estime 
opo: tuna e! expediente á la resolución 
del Delegado de Hacienda,

Dichas diligenoiaa se practicarán en

terio, así como todos aqneîlos as un toa , 
en que ae trate de la interpretación y > 
aplicación exacta de an precepto legal • 
ó reglamentario, sin referiráe á oanti- ;¡ 
dad concreta quo afecte ó intereso al ( 
recurrenle.

Art, 65. Para fijar la cuantía de 
una reclamación so atenderá á ¡a can
tidad principal que constituya su obje
to,sin tomar en cuenta recargos,cretas, 
ni otra clase de responsabilidades im
puestas.

Cuando el asunti so refiera á res
ponsabilidades, se apreciarán ó stag li
quidando su importe hasta ia fecha de | 
la presentación del recurso.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento en la ¡n-imet a 

ij en la única inaianeia.
Art. 66. La instancia so presentará, 

con todos los decu montos que el recla
mante estime pertinentes para justífi- 
oar ea derecho, ante el jefe que deba 
conocer del asunto.

Si el interesado no tuviera A su dis
posición los documentos que necesite, 
designará con toda precisión el punto 
ó puntos donde obren aquellos que de
see presentar, á cuyo efecto ae acorda
rá otorgarle un término que no podrá 
exceder de un mes.

En nao y otro caso se ajustará el 
procedimiento à lo dispuesto en los 
irtionlos 18 al 20 y 22 al 28 y segundo 
párrafo del 34 de este reglamento, res
pecto de los documentos que deben 
acompañar á las reclamaciones y de su 
presentación en las oficinas.

Art. 67. Si el interesado propusiera 
que se pidan informes á autoridades, 
corporeoiones ó oficinas dal Estado, 
podrá acordarse, dabiéndose practicar 
las diligencias dentro de los plazos se- 
ñalados en el art. 40.

Art. 68. Si la justificación que pfre- 
cieae fuera testificar, se practicará en 
los mismos plazos ante el Juez de pri
mera instancia del lugar en que hayan 
ocurrido los hechos ó de aquel en que - 
estén, aunque sea acoi den talmente, los ’ 
testigos que hayan de declarar, ó en el ’ 
que radiquen los bienes inmuebles ‘ 
cuando se trate de hechos referentes i 
á los mismos, y siempre en la form^ y ¡ 
con los requisitos que señala la ley de 
Enjuiciamiento civil. J

Art. 69. Completados los justificad 
tes se extractarán en los plazos sefiaía- 
doii en el art. 37 y se redautará el dic
tamen á que se refieren los artículos 36 , 
y 39, proponiéndose por el Negociado 
la resolución ó los trámites que estime 
piocedentes, según la naturaleza del 
asunto mismo. j

En el caso de tenerae que pedir in- j 
formes ó documentos, deberán éstos 
unirse al expediente en los plazos de- ' 
terminados en el art 40.

Ari. 70. Si el interesado dejare 
pasar los plazos señalados sin presentar ' 
los documentos, se propondrá por el 
Negociado la resolución que proceda, 
conforme al párrafo primero del artícu
lo precedente.

Art. 71. Remitidos todos los ante
cedentes y formulado dictamen, se 
pondrá de manifiesto el expediente el 
interesado por término de diez días, 
en virtud de providencia que diutarú ' 
el Jefe que lo instruya, requiriéndole ’

Art. 85. El escrito de apelación se 
pre-antará ante b autoridad que haya 
lietedo el fallo.

En el caso de haber sido parte en el 
expediente un tercero que se haya 
opuesto á la pretensión del apelante, 
se acompañará también una copia del 
escrito de apelación con destino al 
mismo.

El Jefe referido elevará el recurso 
de alzada con el expediente á la oficina 
superior á quien car respond a reaolver- 
1o ó tramitnrlo, en el carmino de ocho 
días, contadoa desde la presentación 
del recurso, eooinpañáudolos de su in
forma acerca de la admifión de 1« ape
lación y de un Indico duplicado.

3i, creyere convenient© ó necesario 
informar acerca del fondo de la apela
ción, podrá haoerlo siempre dentro del 
plazo señalado en el precedente pá- 
yrafo.

Arb. 86. 31 el escribo de apelación 
se pre-sentara por error en una oficina 
de Hacienda distinta de la que deba 
tramítarlo, se dirigirá por aquella á 

1 la que corresponda, haciendo constar 
. Ja fecha de la presentación, desde la 
cual se considerará interrumpido el 
plazo para la s peí ación, señalado en el 
primer párrafo del artloulo anterior.

Art, 87, No podrá utilizarse el re
curso de apelación cuando la providen
cia sea condenatoria de cantidad liqui
dada, sin el previo pago de ésta en las 
arcas de^ Tesdro-

Art. 88. No obstante lo prevenido 
en el aitioulo anterior, el Min'stro po
drá relevar del cumplimiento de este 
requisito, sin perjuicio de lo que en 
definitiva haya de resolvcrse sobre el 
fondo de la cuestión, ouanjo se trate de 
penalidad impuesta al contribuyente 
ó de responsabilidad exigida á funcio
nario público.

Se entenderá penalidad para loa 
efectos determinados en el párrafo an
terior, la imposición de las inultas ó 
recargos en qne hayan incarrido con 
arreglo á los reglamentos é instruccio
nes los contribuyen tes declarados mo
roso# ó defraudadores de los derechas 
de la Hacienda, y responsabilidad o*i' 
da á los funcionarios, toda corrección 
de carácter pecuniario ó declaración 
de seríes exigible, ya directs, ya subsi- 
diariamente, el pago de cantidades pot 
razón de su gestión admit istratívSi 
siempre que no haya sido en expsdieo* 
te sujeto á la jurisdicción privativa 3®^ 
Tribuna! de Cuentas del Reino.

Unicamente en los ea-sos señalados 
en los dos párrafos precedentes podra 
admitirse á los interesados solicitud do 
relevación de previo pago.

Art. 89. Cuando un contribuy**nt0 
ó funcionario público prebenda que s® 
le releve del pago para promover r®' 
corso -de alzada, presentará ante la ^'^‘ 
borídad que haya dictado «1 fallo 000' 
deoatorio, al mismo tiempo que el ®®' 
cribo de alzada, ana solicitud en aqU® 
sentido, que elevará con informe dieba 
autoridad a! Ministerio por condu®^ 
de la Dirección á quien correspo*^* 
tramítarlo ó resolverio, dentro del pi*' 
zo da ocho días siguientes á su p*"®' 
sentaoión, quedando en suspense ® 
recurso hasta que recaiga y se comuo* 
que el acuerdo concediendo ó d®®* 
gando la relevación del pago prevKJ-

el término de quince días, contadoa j 
desde que se hayan completado tas i 
pruebas ó haya vencido el plazo para ! 
Is unión de Iss mismas al expediente.

En dicho plazo ó dentro del señala
do en el artículo siguiente, podrán in
formar los Jefes de las respectivas ofi
cinas económico provinciales, reunidos 
en junta cuando, á juicio del Delegado, 
el asunto de que se trate, reviste im
portancia extraordinaria ó exuta la 
conveniencia de evitar trámites.

La opinión de la junta de Jefes no 
obligará al Delegado de Haciende á 
adoptar determinada resolución, ni le 
relevará en ningún caso de la raspen 
sabilidad en que pueda incurrir por se
guiría,

Art. 79, El Delegado do Hacienda 
podrá ordenar que se amplíe el expe
diento ó se omitan nuevos informes, 
fijando para estos trámites un plazo que 
nunca podrá exceder de un mes.

Art. 80. La resolución definitiva la 
dicterá el Delegado precisamente den
tro de loa quines días siguientes á la 
terminaoiou do las diligencias prece
dentes, notificándose á los ¡uteresados 
en el plazo y forma determinados en 
los articulos 65 al 60.

Cuando las resoluciones sean conde
natorias al pago de cantidad determi
nada, se acomp.fiará á la notificación 
la liquidación que corresponda.

Art. 81. La tramitación y resolu
ción de tos asuntos de que deben cono
cer las juntas arbitrales ó administra
tivas á que se refieren los artículos 4." 
y 62, se ajustarán á lo que dispongan 
las respectivas ordenanzas y reglamen
tos, terminándose la instancia en su 
fallo.

Art. 82. La tiamitación y resolu
ción de la.» reclamaciones en primera 
jnotarioia no excederá en ningún caso 
del plazo de .seis meses, deducidos los 
extraordinarios señalados eu este re
glamento para la práctica üe diligen
cias en las provincias de Ultramar y el 
tiempo en que se halle detenido el ex
pediente por oolpa del interesado, 
cuando ésta no diese lugar á que se 
declare terminado el expediente con
forme á lo dispuesto en .el art. 10.

Art. 83. La resolución definitiva 
que dicten el Delegado de Hacienda 
ó Ias juntes arbitrales ó administrati
vas en los asuntos cuya onantia no ex
ceda de 50 pesabas, causará estado con
forme á lo dispuesto -en el art. 62, ter
minando la vía administrativa y se 
pondrá en ejecución dentro del plazo 
de tres días.

CAPITULO V
Del precedimieuto en seyunda instancia.
Art. 84. De las providencias que 

pongan término en primera instancia 
á un expediente seguido en las oficinas 
de provincia y cuya ouantía exceda de 
60 pesetas, podrá apelarse á los centros 
generales ó al Ministerio, según lo de
terminado en Jos artículos 62 al 65, en 
el plazo de quince días improrrogables, 
contados desde el siguiente al de la 
notificación.

En uno ú otro caso la tramitación 
corresponderá á la Dirección general 
respectiva que acúrdará ó propondrá 
resolución, conforme á lo determinado 
en los artículos citados en el párrafo 
que precede.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN ÔFÏOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Cuando 86 trate de la relevaoión de 
penalidad & tm oon tribuyen te, deberá 
aoreditarae eu el expediente que hau 
sido aaliefeehae las cuotas ó derechos 
del Tesoro que también hubieran sido 
comprendiJoa en el fallo condenatorio. 
Siu este requisito no se dará curso á la 
eolíoitud.

Art. 90. En el informe que la auto
ridad que haya dictado el fallo conde
natorio eleve el Ministerio, hará cons
tar, con referencia á los repartiraieatoe 
de la contribución de inmuebles, cuiti- 
y ganadería y á la matricula de la in
dustrial, su juicio acerca de la solven
cia del interesado y, con relación al ex
pediente y demás antecedentes que 
obren en la oficina, li cuantía de la 
pena ó responsabilidad impuestas, si 
el interesado es reincidente en la in 
fracción que motiva Ia condena y oual- 
qniera otra circunstancia que pueda 
aconsejar la concesión ó denegación de 
la gracia solicitada.

Art. 91. Recibida en la Dirección 
la solicitud de relevación de previo pa
go, con la comunicación del Delegado 
da Hacienda y el informe 4 qne se re
fiere el artículo anterior, se registrará 
y extractará en los plazos señalados en 
los artículos 31 y 37 y se propondrá la 
resolución que correspouda por el Ne
gociado, la Sección y el Director den
tro de los indicados en los artículos 
38 y 39, resolviéndose por el Ministro 
60 el pkzo de quince días, contados 
desde qne se le proponga resolución 
definitiva por el Director,

Art. 92. Recibida que sea en la de
pendencia donde se presentó al recurso 
de aliada la resolución del incidente á 
qne se refiere el artículo anterior, se 
pondrá en oarso aquél, remitiéndole á 
la Dirección á quien corresponda tra- 
initarlo ó resolverlo coa todos los an
tecedentes que formen el expediente y 
dentro del plazo improrrogable de 
ocho días BÍguientes a1 en que se halla 
recibido dicha resolución si ésta con
cediera la relevación del pago previo.

En el caso de no haberse intentado 
ol incidente, el término se oontará des- 
de el día siguiente al de la presenta
ción del recurso.

Art. 93. Si se desestimase la soli
citud de snapeneiÓn de pago, la auto
ridad que reciba la orden la notificará 
inmediatamente al interesado, quien 
deberá hacer el ingreso de la cantidad 
^ que haya sido condenado dentro de! 
plazo de cinco días, siguientes á la no- 
tifieaoiÓn del acuerdo.

En este caso, el señalado en el ar
tículo anterior para remitir el recurso 
de alzada á la Dirección,se contará des
de el día en que tenga logar el pago.

Si ¿«te no se realiza, quedará sin 
ourso la apelación y fieme el aouerdo 
feolamado, procediéndose ásu cumpli
miento.

Art. 94. Si algún otro interesado 
qne se oponga á la solicitud del pri
nter reclamante hubiese sido parte en 
*1 «pediente, conforme á lo determi
nado en el ert. 76, se le ni tiánará la 
Omisión del recurso, dándole la copla 
que haya sido presentada por el ape- 
“nte, con arreglo á lo dispuesto en el 

artículo 85, áfin de que pueda acudir 
Ministerio ó á la Dirección respeoti- 

^•j dentro de los quince días siguien

tes al de la entrega de la copia, por 
medio de instancia en que alegue cuan
to estime conveniente.

Art. 95. Recibido el expediente en 
el Centro direotivo qne deba tramitar
lo, y resolverlo en su caso, según la 
autoridad á quien corresponda cono
cer del recurso de alzada por su cuan
tía ó oironestancias, se acusará recibo 
del mimo á la oficina remitente, de
volviendo por el Registro el índice 
duplicado á que se refiere el art. 85, 
después de registrado en el plazo mar 
nado en el art. 31, y se hará el extracto 
correspondiente por el Negociado ree- 
peotivo en el plazo señalado en el ar
ticulo 37.

Art. 96. Hecho el extracto, el Ne
gociado respectivo y la Sección, en su 
case, consultarán la resolución qne es
timen procedente en los plazos seña
lados en los artículos 38 y 39.

Si el asunto apareciese suficiente
mente ilustrado con laa alegaciones he
chas y la resultancia del expediente, 
deberá proponerse desde luego resolu
ción definitiva.

Sí hubiere de pedirse informed do
cumentos á alguna Otra dependencia ó 
funcionario, deberá proponerse por el 
Negociado y ser evacuado en los plazos 
determinados en el art. 40, redamán- 
dose de nna vez todos los datos, y fi
jando términos dentro de aquéllos pa
ra el cumplimiento del servicio.

Si el informe hubiese de emitirio 
oualquiera de los Centros consultivos 
de la Administración central, el Vego- 
ciado lo propondrá al hacerlo de la re- 
eolnoión definitiva, y aquéllos lo eva- 
ouarán dentro del término fijado en el 
artíonlo 40, teniéndose en onenta lo 
dispuesto en el segando párrafo del 
mismo.

Cuando los Jefes superiores de la Ad- 
ministraoión central hayan de dictar 
resolución definitiva, podrán reclamar 
direotameote por acuerdo en el expe
diente ó comunicación, loa informes á 
que se refieren los párrafos anteriores, 
á loa centros de la misma ó inferior ca
tegoría que dependan del Ministerio 
de Hacienda.

En otro coso sólo podrán aoordarlos 
el Ministro ó el Subsecretario, según la 
categoría de las autoridades á quienes 
se dirijan.

Art. 97. En la segunda insiancia 
no ae admitirán otras pruebas que las 
que, habiendo sido propuestas y admi
tidas en la primera, no hubiesen podi
do ser practicados dentro del plazo 
concedido y los documentos que oore- 
díteu hechos posteriores al vencim len
te del referido plazo ó qne, siendo an
tevieres, juren los interesados no ha
ber tenido antes conooimiento de ellos.

Art. 98. Los asuntos de extraordi
naria importancia ó aquellos en qne 
convenga evitar la demora que deba 
producir la multiplioidad de informes 
que reglamentariamente hayan de pe
dirse á diferentes centros, podrán so
meterse á informe de 1a Junta de Jefes.

Dicha junta la compondrán: en el 
Ministerio, el Subsecretario y los Di
rectores generales, todos ó los que se 
considere necesario reunir, oorrejpon- 
diendo al primero la convocación y 
presidencia, y eu las Direcciones gene
rales, todos los Jefes de Administra

ción, convocados y presididos por el 
Subdirector primero; siendo en uno y 
otro caso ponente el jefe que haya tra
mitado el asunto.

Cuando en algún Centro fuesen me
nos de tres los jefes de Administra
ción, se completará dicho número con 
los jefes de Negociado más caracteri
zados.

Art, 99. Los informes de dichas 
juntas H! emitirán en el plazo que se 
les fijo, dentro del señalado en el pá
rrafo 4.“ del art. 96, sascribién dolos to
dos los que se hallen conformes con 
una opinión ó formándose tantos in
formes ó votos particulares cuantas 
sean las opiniones divergentes.

Ninguno de los que concurran á las 
juntas podrá reservarse su opinión ni 
su voto.

Art. 100. El Jefe de la dependen* 
ció á quien corresponda la resol ación 
del recurso de apelación la dictará 
dentro de los quince días siguientes al 
en que se le proponga resolución defi
nitiva.

Si entendiese que procede pedir al
gún nuevo informe, deberá éste acer- 
darse y evacnarse en el plazo señalado 
en loa artículos 40y 41, y deberá dic
tarse la resolución definitiva dentro de 
los quince días siguientes á la unión 
¿el referido informe al expedients.

Art. 101. Dictada la resolución de
finitiva de segunda instancia, se comu
nicará por la Dirección à la autoridad 
que haya de ejecutaría en el Improrro
gable plazo de quince días, devolvién
dole el expediente que aquella hubiese 
remitido con motivo de la apelación.

Art. 102. La administraoión pro
vincial procederá á su complimiento 
dentro de otro plazo de quince días, 
contados desde que haya ingresado en 
la oficina respectiva el expediente con 
la orden resolutiva.

Art. 103. Las resoluciones definiti* 
vau serán ejecutadas dentro del plazo 
de tres días.

Cuando contra ellas se acuda á la vía 
contencioso administrativa, sólo podrá 
acoídarse la suspensión en los cosos 
y forma qne determina el art. 100 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888

Art. 104. Terminada la segunda 
instancia gubernativa, podrán pedír 
los reclamantes la devolución de los 
documentos públicos originales qne 
hayan presentado, los cuales se devol
verán oon sajeoión ó lu determinado 
en los dos últimos párrafos del art. 27, 
previo reintegro si procedí, y ipedian* 
te recibo que se unirá al expediente.

Art. 105. La tramitación y resolu
ción de les reoiamaoiones ea segunda 
instancia no excederá en ningún caso 
del plazo de seis meses, deducidos los 
extraordinarios señalados en este re
glamento para la práctica de diligen
cias ea las islas Canarias ó eu las pro
vincias de Ultramar y el tiempo en 
qne se halle detenido el curso del expe
diente por oulpadel interesado,cuando 
ésta no diera lugar á que se declare 
aquél terminado, conforme á lo dis
puesto en el art. 10.

Art. 106. Las resoluciones defini
tivas que dicten en grafio de apelación 
los Directores generales ó el Ministro, 
en su caso, en los asuntos de su compe
tencia determinada conforme á los ar

tículos 62, 63 y 34, cansarán estado, 
terminando la vla administrativa.

CAPÍTULO VI
Del procedimiento en loe expedientee que 

se tramH^in en primera y sequnda ins- 
tanscia ó en única instancia ante la 
Administración Central.

Art. 10". Ceando por disposiciones 
especiales corresponde à los Centros 
directivos ó al Ministerio conocer en 
primera ó única instancia de detenpi- 
nados expedientes, los interesados pre
sentarán en los respectivos registros 
las instancias y demás documentos que 
estimen necesarios, los cuales, une vez 
anotados y extractados en la forma y 
plpzoa determinados en las disposicio
nes de la Sección segunda del cap. H, 
se despacharán por el Negociado ó Sec
ción correspondiente en el plazo seña
lado en el art. S7, proponiendo de una 
vez el trámite ó trámites que corres
pondan.

Acordados éstos por el Director res
pectivo ó por el Subsecretario y trans
curridos los plazos reglamentarios se
ñalados en la referida Sección segun
da del cap, II, y unidos los documentes 
ó informes al expediente, se propondrá 
resolución por el Negociado, dentro de 
los quince días siguientes y en un tér
mino igual por le Sección, cuando le 
corresponda.

Si hubiesen de pedirse informe? á 
los Centros consultivos de la Adminis
tración Central, sa acordará por el Di- 
reotor ó Subsecretario dentro de un 
plazo de ocho días, teniéndose presen
te lo dispuesto en los dos últimos pá
rrafos del art. 96.

Transcurridos los plazos fijados para 
la sustanciación de dichos trámites y 
sus prórregos, el Negocado ó la Se/oión 
dará cuenta del resultado do los mia
mos dentro de nn plazo igual al seña
lado en el artíonlo anterior.

Eu casos extraordinarios ó de ur
gencia podrán suplírse los informes à 
que se refieren loe dos pái rafas ante
riores, cuando no sea el Consejo de 
Estado ó sos Seociouea los que tengan 
que informar con el de la Junte de Je
fes en la forma determinada en los ar
tículos 98 y 99.

Emitidos los informes que ae consi
deren necesarios, el Director general 
ó el Ministro, en su caso, dictarán den
tro de nn plazo de quince días la reso
lución que estimen procedente.

En loa casos en que las resoluciones 
de los Directores necesiten la confir
mación del Ministro pora ser ejecuti
vos, deberán aquellos elevar loa expe
dientes al Ministerio, dentro del plazo 
de ocho días, contados desde que dic
ten el fallo objeto de la consulta.

Art. 108. Cuando fuere el Ministro 
el que resuelva en primor» y única ins
tancia, sus acuerdos causaran y termi
naran la vla gubernativa, pudiendo ser 
impugnados en la oontancíoso-afiminis- 
trativa, ^i procediera.

(Se emOtutará),
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BOLETÍN OWOIAL DIS LÀ PSOVINOIÀ DE CORDOBA

GOBERNO CIVIL
PB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 970.
SANIDAD

Tuniendo en considoración los fre- 
enenies casos de enfermedad variolosa 
que se vienen sucediendo en los pue
bles de esta provincia, y siendo la ¿po
ol actual una de las que más se pres
tan á su desarrollo, con el fin de evitar 
loi terribles estragos que la misma 
produce, encarezco á los Sres. Alcal
des y Subdelegados de Medicina no 
olviden las prevenciones becbas por 
oircular núm. 2.707, fecha 26 de Octu
bre último, inserta en el Boletín Ovi- 
cjAL núm. 200 del mismo dia, y que 
reaomienden al vecindario la vacuna
ción y revacunación como medio oo- 
nooide por la ciencia para combatir y 
precaver dicha enfermedad, cuya me
dida deberán adoptar igualmente los 
Profesores Médicos titulares por el 
beneficio que reporta á la salud pú
blica.

Córdoba 29 de Abril de 1890.
Bl 9obern»¿or, 

Jotí de Here Ha.

Circular núm. 954.
Llamo muy especialmente la aten

ción de los Comandantes de puesto de 
la Guardia civil en esta provincia, acer
ca de la regla 1.* de las dispoaioiones 
generales que establece la ley de Casa 
de 10 de Enero de 1879, á fin da que 
dispongan que por la fuerza á sus ór
denes se le dé el más exacto oumpU* 
miente, espeoialmente en época desde 
el 16 da Febrero que empezó la veda, 
hasta igual día de Agosto en que debe 
terminar, conforme á lo dispuesto en 
el art. 17 de la ley citada.

Córdoba 28 de Abril de 1890.
£1 átib^mAdor, 

Joté de Heredia.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. »17.

CONSTHÜCOIOKKS CIVILES

Nota de los gastos originados en las 
obras de relleno de la zanja para la 
conducción de aguas desde la cañería 
que pasa por delante del Hospicio, ai 
Hospital de Crónicos, ejecutadas bajo 
la dirección del Arquitecto provincial,

Jornales.
PÚ*. CsA

Importe de jornales en los 
días 11 y 12 del borriente 
mes. ... ................. .... 21,74
Córdoba 19 de Abril de 1890,—El 

Arquitecto provincial, Rafael de Lu
que.—El Vicepresidente, El donde de 
Huet.

Administración de Propiedades 
y Derechos de! Estado de la provincia 

de Córdoba.

Nùm. 969.

Ignoráudose el paradero do Don 
Jubo Parquinzou, perito agrimensor 
con residencia en esta capitel, por los 
años de 1883 84, se Io cita por medio 

de este periódico oficial para que com
parezca en el local de esta Administra
ción, á fin de notificarle un acuerdo de 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia por el cual se dispone debe 
practicar un reconocimiento pericial 
en la finca denominada Quiles, en tér
mino de Espiel, la que en unión del 
perito práctico D. Juan de la Torre 
midieron y apreciaron para su venta, 
expidiendo la certificación oorreppoa- 
dienta en id de Enero de 1884.

Córdoba 26 de Abril de 1890.-E1 
Administrador, Luís Vich.

AYUNTAMIENTOS

Espejo.
Núm. 942,

D. Francitco Orada Hornero^ Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que ballándose termi

nada la matrícula de eubsidio indus
trial y de comercio correspondiente al 
próximo año económico de 1890 á 91, 
queda de manifiesto por término de 
diez días en esta Secretaría, à contar 
desde esta fecha, para que los contri
buyentes en ella comprendidos puedan 
examinaría y hacer las reclamaciones 
que crean oportunas.

Espejo 26 de Abril de 1890. —Fran
cisco Gracia.—Por mandado de dicho 
señor, Eulogio García, Secretario

Cañete de las Torres.
Núm. 944.

0, Rafael Cantarero y Toro, Alcalde Íre- 
sidente del Ayuntamiento constitucio • 
nal de esta villa.
Hago saber: Qae terminada la ms 

tríoula de subsidio industrial y de co 
mercio de esta población que ha de 
regir en el próximo año económico de 
1890-91, queda expuesta al público en 
esta Secretaría municipal por término 
de quince días, para que pueda ser 
examinada y aducir contra la misma 
las reclamaciones que creyeren conve
nientes.

Cañete de las Torres 26 de Abril de 
1890. —Rafael Cantarero Toro.—Juan
J, Girón, Secretario,

Valsequillo.
^Úm. 940.

D. Pedro Serrano Lama, Alcalde Presi- 
dente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hage saber: Que designado por el 

Ayuntamiento y Vocale'» asociados el 
medio de arriendo á venta libre de to
das las especies da .consumo para ha
cer efectivo el cupo al Tesoro en el de 
1890-91, se ha señalado para que tenga 
efecto la oportuna subasta el día 6 de 
Mayo próximo, hora de las doce i las 
dos de la tarde, y en el local de estas 
Ca^aó Consistoriales.

Dicha subasta se verificará por pn 
jas á la llana y bajo las condiciones 
comprendidas en el pliego al efecto 
confeccionado, haciendo constar que 
el importe de los derechos y recargos 
autorizados asciende á la de 8.027 pe
setas 69 céntimos, j

Lo bago público. *

Valsequillo 26 de Abril de 1890,— 
Pedro Serrano.—Por su mandado, el 
Secretario, José G. Camacho.

Guadalcázar.

D. Ant nio Serrano Lopes, .alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminada en borra 

dor la matricula del subsidio industrial 
y da comercio de eete distrito munici
pal, respectiva al próximo año econó
mico de 1890 á 91, queda de manifiesto 
al público en la Secretaria municipal 
por espacio de quince días, con el fin 
de que pueda ser examinada y adnoir 
en el aludido plazo las reclamaciones 
que juzguen procedentes.

Guadalcázar 25 de Abril de 1890.— 
Antonio Serrano.—Fernando Segovia.

Fuente Tójar.
Núm. 945.

D. Afftístin Sándies Oonsdlex, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminada en bo

rrador la matrícula industrial corres
pondiente á este distrito municipal, 
respectiva al inmediato ejerciaio eco
nómico de 1890 á 91, se halla expuesta 
al público en esta Secretaria munici
pal por término de ocho días, durante 
los cuales pueden examinaría todos los 
industriales comprendidos en la mis
ma y aducir las reclamaciones que es
timen conducentes.

Fuente Tójar 26 de Abril de 1890. 
—El Alcalde, Agustín Sánchez, — Por 
su mandado, Adolfo Martín.

Conquista.
Núm. 93'(.

*, Juan Antonis Afuños Moreno, Alcal
de Fnsidente del Ayuntamienio consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose termi

nada la matricula de subsidio indus 
trial, correspondiente al próximo año 
económico de 1890 á 91, queda expues
ta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, á contar deiide esta fecha, para 
que los ooBtribuyen tes comprendidos 
en ella puedan examinaría y hacer las 
reclamaciones que á su derecho con- 
venganj-en la inteligencia deque trans
currido dicho plazo no se oirá ningu
na por justa que esta sea.

Conquista 20 de Abril de 1890,— 
Juan Muñoz Moreno.

Fuente Palmera.

Núm. 935.

0. Bartolomé Delgado Bernal, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber: Que formada en borra

dor la matricula del subsidio indastrial 
y de comercio de esta localidad, corres
pondiente al año inmediato económi
co de 1890 à 91, se halla de mani
fiesto en esta S ¡cretaria de Ayunta
miento por término de ocho días, con
tados desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
la misma, para que los individuos en 
elía comprendidea puedan examinaría 

y hacer Ias reclamaciones que estimen 
oonvenientes; en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo no se adai- 
tirá petición alguna.

Fuente Palmera 26 de Abril de 1890. 
—Bartolomé Delgado.—Juan Delga
do, Secretario.

.ruz gTdo^í”"”^
Montoro.

Núm. 890.

D. José Fernández Arroyo y Fezueto, 
Juez de instrucción de esta ciudad y 
íu partido.
Hago saber: Que en el mismo y por 

la Secretaria de D. Luis Maria Pedra
jas, que por habilitación despacha Don 
Juan Criado y Serrano, y por enferme- 

1 dad de éste el que refrenda, se instruye 
causa criminal de oficio á consacoen- 
oia del robo verificado en la casa nú- 

’ mero 6 de la calle Juncal de k villa de 
i Adamuz, propia de D. Francisco Mu

ñoz Gassin, vecino de Córdoba, cuyo 
hecho tuvo lugar la noche fiel 7 del 
actuall y oo^ méritos á la misma, su 

5 nombre de 3. M. el Rey D. Alfonso 
J Xm y en el de su Augusta madre al 

Reina Regente (q, D, g ), exhorto y 
Í requiero á las autoridades y dependien

tes todos de la policía judicial, y en el 
mío lea pido y encargo la práotíoa de 
diligencias en busca da dichos objetos 
que á oonbinuación se describen, y 
caso de ser hallados los pongan á dis
posición de este Juzgado juntamente 
con las personas eu cuyo poder se en- 
contraseu, sí no justifican su legítima 
adquisición.

Dado en Montoro á 19 de Abril de 
1890.—José F, Arroyo.--Por mandado 
de 3. 3., Ricardo Romero.

Seúfis de los objetos.—Un paquete en
vuelto en papel con cincuenta duros en 
otras tantas piezas de á cinco pesetas, 
—Otro paquete de cincuenta monedas 
de á diez reales.—Un talego de lona 
can unos veinte duros en monedas de 
cinco pesetas, algunos medíos duros, la 
mayor parte antiguos, y algunas pese
tas Cristinas.—Veintiún paquetea de á 
duro en monedas de cobre de diez oén- 
timos, liados en papel de cuenta, cartas 

■ y sobres, —Otro talego de lona que 
contenía como unos tres duros en va
rias monadas de cinco y diez céntimos, 
y una moneda de medio duro, otra de 
dos pesetas y otra de una peseta,falsas. 
—Un rewolver de reglamento de doce 
milímetros, doble sistema.—Una nava
ja con las cachas de hueso blaucoj tie
ne varias piezas además da las cuchi
llas.—Unas alforjas á medio uso, do 
lienzo de costales, con rayas azules 
anchas, vacías, ribeteadas con badana 
negra.—Y otro talego de lona con las 
anteojeras, grillos y demás chis me J 
para la caza de Ia paloma.

Monte de Piedad del Sr. Medina
V

CAJA DE AHÜEE09 DE CÓBDOBA
En este día han ingresado en la Caja 

de ahorros pesetas 11.093 por 100 im- 
posioioaes, de las cuales son nuevas 
16, y ae han satisfecho pesetas 9.064,6'^ 
á solicitud de treinta y cuatro impo
nentes, seis de ellos por saldo.

Córdoba 27 de Abril de 189O.-EI 
Director, P. 0., Manuel Anguita.
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